
28 NORMAS LEGALES Sábado 14 de enero de 2017 /  El Peruano

6. Exhorta a la MINUSTAH a que mantenga su 
capacidad de desplegar contingentes rápidamente en 
todo el país, incluidos activos aéreos adecuados; 

7. Afirma su compromiso de tomar medidas en 
cualquier momento para adaptar el mandato y la dotación 
de la MINUSTAH, ante un cambio en las condiciones en 
Haití, si ello fuera necesario para preservar los progresos 
que ha hecho Haití hacia la seguridad y la estabilidad 
duraderas; 

…

11. Insta encarecidamente a las instancias políticas 
de Haití a que cooperen entre sí por el bien del pueblo 
haitiano, aunando fuerzas para priorizar el regreso 
del país a la plena normalidad constitucional, lo que 
implica culminar el proceso electoral en curso y, sin 
más demoras, asegurar la celebración, con arreglo al 
calendario electoral establecido y de conformidad con la 
Constitución de Haití y las obligaciones internacionales 
de Haití, de elecciones presidenciales libres, justas, 
inclusivas y transparentes, así como la repetición 
parcial de las elecciones legislativas, junto con la 
primera ronda de elecciones a un tercio de los escaños 
del Senado cuyos titulares finalizarán su mandato en 
enero de 2017, de conformidad con la Constitución de 
Haití, e insta también a las instancias políticas de Haití 
a que alienten entre los ciudadanos un mayor nivel de 
participación en las próximas rondas electorales; 

…

16. Reafirma que, en el marco de la mejora del 
estado de derecho en Haití, es indispensable fortalecer 
la capacidad de la Policía Nacional de Haití para que el 
Gobierno asuma plena y oportunamente la responsabilidad 
de las necesidades del país en materia de seguridad, lo 
cual es fundamental para la estabilidad general y el futuro 
desarrollo de Haití; 

17. Reitera que la capacitación de la Policía Nacional 
de Haití sigue siendo una tarea de importancia decisiva 
para la MINUSTAH; solicita a la MINUSTAH que 
prosiga su labor encaminada a fortalecer la capacidad 
institucional y operacional de la Policía Nacional de 
Haití, en particular mediante esfuerzos renovados de 
capacitación y orientación del personal de policía y 
penitenciario, incluido el personal de rango intermedio; 
y exhorta a la MINUSTAH a que ponga las aptitudes 
del personal de la policía de las Naciones Unidas al 
servicio de esos objetivos y proporcione instructores y 
asesores técnicos cualificados; 

…

20. Destaca la necesidad de que haya una estrecha 
coordinación entre la MINUSTAH, los donantes y 
el Gobierno de Haití para mejorar la eficacia y la 
sostenibilidad de las actividades de capacitación 
de la Policía Nacional de Haití; solicita también a la 
MINUSTAH que facilite esta coordinación y continúe 
proporcionando orientación técnica a proyectos 
financiados por los donantes, según se solicite, 
para rehabilitar y construir instalaciones policiales y 
penitenciarias, así como a otros proyectos destinados a 
apoyar la capacidad institucional de la Policía Nacional 
de Haití según proceda; 

21. Alienta a la MINUSTAH a que, en cooperación con 
las instancias internacionales pertinentes, siga ayudando 
al Gobierno de Haití a hacer frente de manera efectiva a 
la violencia de las bandas, la delincuencia organizada, el 
tráfico ilícito de armas, el tráfico de drogas y la trata de 
personas, especialmente de niños, así como a asegurar 
la adecuada gestión de las fronteras; 

…

23. Exhorta a los donantes y otros asociados, incluidas 
las Naciones Unidas y las instituciones financieras 
internacionales, a que sigan apoyando el desarrollo de 
Haití a largo plazo, de conformidad con las prioridades 
establecidas por el Gobierno de Haití, y exhorta a las 

autoridades de Haití y los asociados internacionales a 
que adopten medidas transparentes para fortalecer la 
coordinación; 

…

28. Condena enérgicamente los abusos y violaciones 
graves contra niños afectados especialmente por la 
violencia de las bandas de delincuentes, así como los 
numerosos casos de violación y otros abusos sexuales 
cometidos contra mujeres y niñas, exhorta al Gobierno 
de Haití a que, con el apoyo de la MINUSTAH y el equipo 
de las Naciones Unidas en el país, siga promoviendo y 
protegiendo los derechos de las mujeres y los niños, 
como se establece en las resoluciones del Consejo de 
Seguridad 1325 (2000), 1612 (2005), 1820 (2008), 1882 
(2009), 1888 (2009), 1889 (2009), 2106 (2013), 2122 
(2013) y 2242 (2015), y alienta a todos los agentes 
del Gobierno de Haití, la comunidad internacional y 
la sociedad civil a que renueven sus esfuerzos para 
acabar con la violencia sexual y por razón de género 
en Haití; y para mejorar la respuesta a las denuncias 
de violación y el acceso a la justicia de las víctimas 
de violaciones y otros delitos sexuales; y alienta a las 
autoridades nacionales a que promuevan legislación 
nacional a este respecto; 

29. Solicita a la MINUSTAH que siga aplicando su 
enfoque de reducción de la violencia en las comunidades, 
en estrecha colaboración con el Gobierno de Haití, con 
especial atención a los jóvenes en situación de riesgo, 
las mujeres, los desplazados y las personas que viven 
en barrios afectados por la violencia, y que asegure que 
esta actividad se coordina con el equipo de las Naciones 
Unidas en el país y apoya la labor que este realiza para 
fortalecer la capacidad local en este ámbito teniendo en 
cuenta las prioridades haitianas; 

30. Alienta a la MINUSTAH a que siga ayudando al 
Gobierno de Haití a proporcionar una protección adecuada 
a la población civil, prestando particular atención a las 
necesidades de los desplazados internos y otros grupos 
vulnerables, especialmente las mujeres y los niños, 
concretamente mediante servicios conjuntos de policía de 
proximidad en los campamentos, de conformidad con la 
resolución 1894 (2009); 

…

32. Reafirma que el mandato de la MINUSTAH 
en materia de derechos humanos es un componente 
esencial de la Misión y reconoce que el respeto de 
los derechos humanos es un elemento esencial para 
la estabilidad de Haití, en particular la atención a la 
responsabilidad de las personas por infracciones 
graves cometidas durante gobiernos anteriores, insta 
al Gobierno a que, con el apoyo de la comunidad 
internacional, según proceda, garantice el respeto y 
la protección de los derechos humanos por parte de la 
Policía Nacional de Haití y el poder judicial, y exhorta a 
la MINUSTAH a que proporcione supervisión y apoyo a 
este respecto; 

33. Alienta a la MINUSTAH a que, dentro de los 
límites de su mandato, continúe utilizando los medios y 
la capacidad de que dispone, incluidos sus ingenieros, 
con miras a mejorar la estabilidad en Haití, fomentando al 
mismo tiempo una mayor titularidad de Haití en el contexto 
de su plan de consolidación basado en las condiciones 
existentes; 

34. Solicita a la MINUSTAH que siga apoyando a 
las autoridades haitianas en sus esfuerzos por controlar 
la circulación de armas pequeñas, crear un registro de 
armas, revisar las leyes vigentes sobre importación y 
tenencia de armas, reformar el sistema de licencias de 
armas, y elaborar y aplicar una doctrina nacional sobre la 
policía de proximidad; 

…

38. Decide seguir ocupándose de la cuestión.
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Disponen publicar resumen de párrafos 
sustantivos de las partes considerativa y 
resolutiva de la Res. 2325 (2016) del Consejo 
de Seguridad de las Naciones Unidas 
referida a la no proliferación de armas de 
destrucción masiva

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 0008/RE-2017

Lima, 9 de enero de 2017

CONSIDERANDO:

Que el Decreto Supremo N° 016-2007-RE, del 24 de 
marzo de 2007, establece disposiciones relativas a la 
publicidad de las resoluciones del Consejo de Seguridad 
que se adopten en el marco del Capítulo VII de la Carta de 
las Naciones Unidas;

Que, el 15 de diciembre de 2016, el Consejo de 
Seguridad de las Naciones Unidas aprobó la Resolución 
2325 (2016), referida a la no proliferación de armas 
de destrucción masiva, siendo ésta de obligatorio 
cumplimiento para los Estados Miembros de las Naciones 
Unidas conforme a lo señalado en la Carta de la 
Organización; y,

Estando a lo acordado;

SE RESUELVE:

Artículo 1°.- Publicar, para conocimiento y debida 
observancia de sus disposiciones un resumen de los 
párrafos sustantivos de las partes considerativa y 
resolutiva de la Resolución 2325 (2016) del Consejo 
de Seguridad de las Naciones Unidas, referida a la no 
proliferación de armas de destrucción masiva. El texto 
completo de dicha resolución se encuentra publicado en 
el portal de Internet de la Organización de las Naciones 
Unidas (www.un.org).

Artículo 2°.- Sin carácter restrictivo, entiéndase que 
las instituciones involucradas en el cumplimiento de la 
Resolución 2325 (2016) del Consejo de Seguridad de las 
Naciones Unidas son las siguientes:

Ministerio de Defensa
Ministerio del Interior
Ministerio de Salud
Ministerio de la Producción
Ministerio del Ambiente
Superintendencia Nacional de Aduanas
Instituto Peruano de Energía Nuclear
Cuerpo General del Bomberos Voluntarios

Regístrese, comuníquese y publíquese.

RICARDO LUNA MENDOZA
Ministro de Relaciones Exteriores

Resumen sustantivo de la Resolución 2325 (2016), 
aprobada por el Consejo de Seguridad en su 7837a 
sesión, celebrada el 15 de diciembre de 2016:

El Consejo de Seguridad,

Reafirmando sus resoluciones 1540 (2004), de 28 de 
abril de 2004, 1673 (2006), de 27 de abril de 2006, 1810 
(2008), de 25 de abril de 2008, 1977 (2011), de 20 de abril 
de 2011, y 2055 (2012), de 29 de junio de 2012,

Reafirmando que la proliferación de armas nucleares, 
químicas y biológicas y de sus sistemas vectores constituye 
una amenaza a la paz y la seguridad internacionales,

Reafirmando su decisión de que ninguna de las 
obligaciones de la resolución 1540 (2004) se interpretará 
de modo que contradiga o modifique los derechos y las 
obligaciones de los Estados Partes en el Tratado sobre la 
No Proliferación de las Armas Nucleares, la Convención 
sobre las Armas Químicas o la Convención sobre las 
Armas Biológicas y Toxínicas ni modifique las atribuciones 

del Organismo Internacional de Energía Atómica o la 
Organización para la Prohibición de las Armas Químicas,

Reiterando su profunda preocupación por la amenaza 
del terrorismo y el riesgo de que agentes no estatales 
puedan adquirir, desarrollar o emplear armas nucleares, 
químicas y biológicas y sus sistemas vectores o traficar 
con ellos, incluso mediante el uso de los rápidos avances 
de la ciencia, la tecnología y el comercio internacional con 
ese fin,

…

Destacando la necesidad de reforzar las medidas 
nacionales de control de las exportaciones de materiales 
relacionados con las armas nucleares, químicas y 
biológicas y sus sistemas vectores, de conformidad con la 
resolución 1540 (2004),

…

Respaldando la labor ya realizada por el Comité 
1540, de conformidad con sus programas de trabajo, y 
reafirmando su continuado apoyo,

…

Decidido a facilitar la aplicación plena y efectiva de la 
resolución 1540 (2004), Actuando en virtud del Capítulo 
VII de la Carta de las Naciones Unidas,

1. Reitera las decisiones adoptadas y las exigencias 
enunciadas en la resolución 1540 (2004) y pone de relieve 
nuevamente la importancia de que todos los Estados 
apliquen íntegra y efectivamente esa resolución;

…

3. Exhorta una vez más a todos los Estados que aún 
no hayan presentado su primer informe sobre las medidas 
que hayan adoptado o tengan previsto adoptar para 
aplicar la resolución 1540 (2004) a presentar un informe 
al Comité 1540 sin demora, y solicita al Comité que ponga 
sus conocimientos especializados a disposición de esos 
Estados, según proceda, a fin de facilitar la presentación 
de esos informes;

…

5. Alienta también a los Estados a que preparen a título 
voluntario planes de acción nacionales para la aplicación, 
con la asistencia del Comité 1540, según proceda, en 
los que se tracen sus prioridades y planes para aplicar 
las disposiciones fundamentales de la resolución 1540 
(2004), y a que presenten esos planes al Comité;

6. Alienta a todos los Estados que aún no lo hayan 
hecho a que indiquen al Comité 1540 un punto de 
contacto para la resolución 1540 (2004) e insta al Comité 
a seguir adoptando iniciativas para fortalecer la capacidad 
de esos puntos de contacto de prestar asistencia en 
relación con la aplicación de la resolución, a solicitud de 
los Estados, entre otras cosas mediante la continuación, 
sobre una base regional, del programa del Comité para la 
capacitación de puntos de contacto;

…

10. Exhorta a todos los Estados a que intensifiquen 
sus esfuerzos para lograr que la resolución 1540 (2004) 
se aplique plenamente, centrándose, cuando y donde 
proceda, en los ámbitos en que es preciso adoptar 
medidas o reforzar las existentes;

…

12. Decide que el Comité 1540 siga intensificando 
sus esfuerzos para promover la aplicación plena por 
todos los Estados de la resolución 1540 (2004), mediante 
su programa de trabajo, que abarca la compilación 
de información sobre el grado de cumplimiento por 
los Estados de la resolución 1540 (2004) y el examen 
general de esa información, y aborda todos los aspectos 
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comprendidos en los párrafos 1, 2 y 3 de la resolución, 
observando, en particular, la necesidad de prestar más 
atención a: las medidas de aplicación; las medidas 
relativas a las armas biológicas, químicas y nucleares; las 
medidas relativas a la financiación de la proliferación; las 
medidas dirigidas a contabilizar y garantizar la seguridad 
de los materiales conexos; y las medidas nacionales de 
control de la exportación y el transbordo;

13. Alienta a los Estados a que, según proceda, 
controlen el acceso a las transferencias intangibles de 
tecnología y a la información que pudieran utilizarse para 
armas de destrucción en masa y sus sistemas vectores;

14. Recuerda su decisión de que todos los Estados 
adopten y hagan cumplir medidas eficaces para instaurar 
controles nacionales a fin de prevenir la proliferación de 
las armas nucleares, químicas o biológicas y sus sistemas 
vectores, incluso estableciendo controles adecuados de 
los materiales conexos, y exhorta a los Estados que no 
lo hayan hecho a que comiencen a elaborar lo antes 
posible listas efectivas de control nacional para aplicar la 
resolución 1540 (2004);

15. Recuerda su decisión de que todos los Estados, 
de conformidad con sus procedimientos nacionales, 
adopten y apliquen leyes apropiadas y eficaces que 
prohíban las actividades previstas en el párrafo 2 de la 
resolución 1540 (2004), y solicita que el Comité 1540 
celebre debates sobre los enfoques óptimos para hacer 
cumplir lo dispuesto en ese párrafo;

…

19. Insta a los Estados, así como a las organizaciones 
internacionales, regionales y subregionales pertinentes, 
a que informen al Comité 1540, según proceda, de los 
ámbitos en que podrían prestar asistencia, y exhorta a 
los Estados y a esas organizaciones, si aún no lo han 
hecho, a que proporcionen información al Comité sobre 
los programas de asistencia que estén llevando a cabo en 
lo relacionado con la resolución 1540 (2004);

20. Insta al Comité a que siga reforzando su función 
de facilitar asistencia técnica para la aplicación de 
la resolución 1540 (2004), en particular ocupándose 
activamente de determinar qué ofertas permitirían 
atender a qué solicitudes de asistencia, entre otras cosas, 
aplicando un enfoque regional, cuando proceda, así como 
celebrando conferencias regionales de asistencia, que 
reúnan a los Estados que solicitan asistencia con los que 
la ofrecen;

21. Alienta a los Estados a que aporten fondos, con 
carácter voluntario, para financiar proyectos y actividades, 
entre otras cosas por medio del Fondo Fiduciario de 
las Naciones Unidas para las Actividades Mundiales y 
Regionales de Desarme, con miras a ayudar a los Estados 
a cumplir las obligaciones que les incumben con arreglo 
a la resolución 1540 (2004), en particular para ejecutar 
proyectos en respuesta a solicitudes de asistencia 
presentadas directamente por los Estados al Comité;

22. Alienta al Comité a que, en colaboración con 
las organizaciones internacionales, regionales y 
subregionales, elabore proyectos de asistencia a los 
Estados para aplicar la resolución 1540 (2004), a fin de 
facilitar la respuesta pronta y directa a las solicitudes de 
asistencia;

23. Alienta a las organizaciones internacionales, 
regionales y subregionales pertinentes a que intensifiquen 
la cooperación y el intercambio de información con el 
Comité 1540 sobre las cuestiones relacionadas con la 
aplicación de la resolución 1540 (2004);

…

27. Reitera la necesidad de seguir mejorando la 
cooperación que mantienen el Comité 1540, el Comité 
del Consejo de Seguridad establecido en virtud de las 
resoluciones 1267 (1999), 1989 (2001) y 2253 (2015) 
relativas al EIIL (Da’esh), AlQaida y las personas, grupos, 
empresas y entidades asociadas, y el Comité del Consejo 
de Seguridad establecido en virtud de la resolución 1373 
(2001) relativa a la lucha contra el terrorismo, entre 
otros medios, si procede, aumentando el intercambio 
de información y la coordinación sobre las visitas a los 

Estados, en el marco de sus respectivos mandatos, la 
asistencia técnica y otras cuestiones pertinentes para los 
tres comités, expresa nuevamente su intención de ofrecer 
orientación a los comités sobre ámbitos de interés común 
a fin de coordinar mejor sus actividades, y decide que los 
tres Comités le informen de manera conjunta una vez al 
año sobre su cooperación;

…

31. Decide seguir ocupándose de la cuestión.

1473007-2

Disponen la publicación de resumen de 
los párrafos sustantivos de las partes 
considerativa y resolutiva de la Resolución 
2321 (2016) del Consejo de Seguridad 
de las Naciones Unidas, referida a la No 
Proliferación de Armas/República Popular 
Democrática de Corea

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 0009/RE-2017

Lima, 9 de enero de 2017

CONSIDERANDO:

Que el Decreto Supremo N° 016-2007-RE, del 24 de 
marzo de 2007, establece disposiciones relativas a la 
publicidad de las resoluciones del Consejo de Seguridad 
que se adopten en el marco del Capítulo VII de la Carta de 
las Naciones Unidas;

Que, el 30 de noviembre de 2016, el Consejo de 
Seguridad de las Naciones Unidas aprobó la Resolución 
2321 (2016), referida a la No Proliferación de Armas/ 
República Popular Democrática de Corea, siendo ésta de 
obligatorio cumplimiento para los Estados Miembros de 
las Naciones Unidas conforme a lo señalado en la Carta 
de la Organización; y,

Estando a lo acordado;

SE RESUELVE:

Artículo 1°.- Publicar, para conocimiento y debida 
observancia de sus disposiciones un resumen de los 
párrafos sustantivos de las partes considerativa y resolutiva 
de la Resolución 2321 (2016) del Consejo de Seguridad 
de las Naciones Unidas, referida a la No Proliferación de 
Armas/ República Popular Democrática de Corea.  El texto 
completo de dicha resolución se encuentra publicado en 
el portal de Internet de la Organización de las Naciones 
Unidas (www.un.org).

Artículo 2°.- Sin carácter restrictivo, entiéndase que 
las instituciones involucradas en el cumplimiento de la 
Resolución 2321 (2016) del Consejo de Seguridad de las 
Naciones Unidas son las siguientes:

Ministerio de Relaciones Exteriores 
Ministerio de Defensa 
Ministerio del Interior
Superintendencia Nacional de Migraciones
Superintendencia Nacional de Aduanas y 

Administración Tributaria
Superintendencia de Banca, Seguros y AFP

Regístrese, comuníquese y publíquese.

RICARDO LUNA MENDOZA
Ministro de Relaciones Exteriores

Resumen sustantivo de la Resolución 2321 (2016) 
Aprobada por el Consejo de Seguridad en su 7821ª 
sesión, celebrada el 30 de noviembre de 2016 

El Consejo de Seguridad, 


